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Las Seye# y las disiposlcIones del GobSer-
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SÜSCRICÍON PARTICULAR. Lasleyes,órdenes y anenefos «ne se Man
a» son «bllsatorlas para la capital de pro. 
viada desde «ne se pnblleau oaelalmeute 
3 0 olla, y desde cuatro días deapnesparalos 

<1 emit * pueblos de la mlsaia provincia. (Ley 
de 3 le Noviembre de *831.)

den publlearen los «Bdetlaes oflelales* se 
han de remitir al Gefe político respectivo.Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fu ra. 4 

•Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Ün año33 * 45
51? publica todos los dias escepto los Domingos.

por cayo condneto se pasaróa ó loa editores 
de los meaelonndoe periódicos. (O den es de 
tt de Abril, de * y 31 de Oetnbre delM4.)

Presidencia del Consejo 
do Ministros. j

SS. MM. el Rey O. Alfonso y la , 
Reina D.* Maria Crístma (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San ' 
Udefonao sin novedad en su impor- ! 
tante salud. t

De igual beneficiogozanS. A. R. Í 
la Semas. Señora Princesa de As- j 
túriaa, y SS. AA. RR. las Infantas l 
Doña María Isabel, Doña María 1 
de la Paz y Doña María Kulalia. j

Ministerio de la Goberna
ción.

EXPOSICION.
Señor: El Real decreto de 31 

do Enero de 1877 croó la Junta de 
reforma penitenciaria, marcándo 
ie sus atribuciones para que vinie
ra á auxiliar al Gobierno en la re
solución de los complejos y difíci
les problemas que se agitan en el 
terreno de la ciencia cuando se tra 
ta do elevar al mayor grado de 
perfección la organización y régi
men de nuestros establecimientos 
penales.

El Gobierno de V. M., en el úl
timo decreto publicado sobre re
forma del cuerpo de empleados lla
mados á prestar sus servicios en 
dicho ramo, ha establecido para 
el ingreso en el mismo la uposiciou 
y el exámen, que necesariamente 
han de practicarse ante Tribuna
les compuestos en su mayoría de 
Vocales de la citada Junta de refor
ma penitenciaria.

Esta sola reforma ensanctia 
grandemente las atribuciones que 
á la misma competían por el de
creto de su creación, y aumenta las 
atenciones de su personal, resul
tando por esta causa insuficiente 

para el desempeño de sus múlti
ples y elevadas funciones.

Reconoce el Gobierno de V. M. 
los no escasos servicios prestados 
por la Junta de reforma peniten
ciaria; pero para hacer todavía 
más eficaz tan valioso concurso, 
entiende que es necesario ensan
char la órbita do atribuciones que 
le fueron concedidas, como asimis
mo facilitar que obtengan acceso A 
dicha corporación, llamada á pres
tar acertado consejo en las múlti
ples cuestiones que se le sometan, 
mayor número de personalidades 
que por propios merecimientos ha
yan logrado sobresalir en los di
versos ramos del saber.

Dado el impulso que en las de 
más naciones de Europa toma de 
dia en dia la ciencia penitenciaria; 
próxima la época en que felizmen
te puedan verse realizadas en nues
tra pátria, así las reformas que el 
estado actual de los establecimien
tos penales reclama, como la solu
ción de los distintos problemas que 
con la misma se relacionan, es ya 
llegado el caso de que España to
me su puesto en el general con 
cierto, y de que á las enseñanzas 
de la experieucia puedan unirse 
las apreciaciones científicas para 
la resolución de problemas tan 
complejos y tan interesantés.

La reorganización, pues, de la 
Junta de reforma penitenciaria é 
institución de patronatos, forman
do una corporación, no sólo de 
consulta, sino tambien á la que 
puedan rectsmarse datos y traba
jos distintos pertinentes al servicio 
penitenciario en toda su extension, 
llenará cumplidamente e) vacío 
producido por la reforma iniciada.

Fundado en estas consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el de la Gobernación 

que suscribe tiene la honra de pro
poner á V. M, la aprobación del 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Julio de 1881.= 
Señor: A L. R. P. de V. M., Ve
nancio González.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l,“ La Junta de re

forma penitenciaria é institución 
de patronatos en beneficio de los 
penados cumplidos y de los niños 
abandonados, creada por Real de
creto de 31 de Enero de 1877, to
mará el nombre de Consejo peni
tenciario.

Art. 2.° La misión del Consejo j 
penitenciario será: 1

l.° Proponer al Gobierno cuan- ¡ 
tos proyectos considere convenien
tes sob e el servicio penitenciario, 
y creación y fomento de asociacio
nes patronales en beneficio de los ’ 
penados cumplidos y de los niños ’ 
abandonados. J

2 .* Informar al Ministro de la < 
Gobernación sobre cuantos asuntos - 
concernientes al servicio peni ten- 
ciario le sean consultados por el ’ 
mismo. |

3 .* Formular los programas y 
designar los textos á que deban 
sujetarse en exámenes y oposicio
nes los empleados del cuerpo es
pecial de Establecimientos penales 
creado por Real decreto de 23 de 
Junio último.

4,' Constituir con individuos 
de su seno los Tribunales de exá- 
men y oposición de los empleados 
referidos.

Art, 3.* El Consejo peniten

ciario se compondrá de Vocales 
natos y electivos.

Serán Vocales natos:
Un Ministro del Tribunal Su

premo, designado por la Junta de 
gobierno.

Un Teniente ó Ahogado fiscal 
del mismo Tribunal, designado por 
el Fiscal del mismo.

Un Ministro togado del Conse
jo Supremo de la Guerra, desig
nado por el Consejo pleno.

Un Presidente de la Sala de la 
Audiencia de Madrid, designado 
por su Junta de gobierno.

Serán electivos:
Un Académico de la de Ciencias 

morales y políticas,
Uno de la Matritense de Juris

prudencia y Legislación.
Un sócio de la Económica ma

tritense.
Un Catedrático de ie Facultad 

de Derecho de la Universidad Cen
tral.

Un Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid,

Un Académico de la de Medici- 
oa y Cirugía.

Un Académico de la de tS. Fer
nando, de la clase de Arquitectos.

Y 12 más, elegidos libremente 
por el Ministro de Ia Gobernación 
entre las personas de reconocida 
ilustración y competencia.

Art, 4.* Las corporaciones cien
tíficas,y literarias mencionadas en 
el artículo anterior propondrán en 
terna al Ministro de Ia Goberna
ción les Vocales de su seno en quie
nes haya de recaerel nombramien
to para el Consejo penitenciario, 
excepto la Academia Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación y el 
Cu’egio de Abogados de Madrid, 
cuyas Juntas de ^gobierno podrán 
formar las mismas propuestas en 
terna sin necesidad de reunir ai
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efecto las respectivas corporacio 
oes ea pleno.

Art. 5.* Será Presidente nato 
del Consejo penitenciario el Minis
tro de la Gobernación, y Vicepre
sidente el Director general de Es
tablecimientos penales.

Art. 6.* Ëi cargo de Vocal dei 
Consejo penitenciario será honorí
fico y no retribuido; pero llevará 
aneja la consideración de Jefe su
perior de Administración civil.

Para los Vocales natos será 
obligatoria la aceptación de sus 
nombramientos.

Art, 7.* El Consejo se reunirá 
precisamente ana vez en semana 
para el despacho de los asuntos 
sometidos á su competencia, y ce
lebrará además las sesiones extra
ordinarias que el Presidente deter
mine.

Art. 8,* Podrá et Consejo nom
brar Comisiones de su seno que 
informen acerca de las materias 
objeto desús deliberaciones y acuer- < 
dos. Las sesiones de dichas Gomi- ! 
alones serán consideradas como del ! 
Consejo pleno para los efectos del 
artículo anterior, |

Art. 9.* Es obligatoria para los , 
Vocales natos la asistencia á tas ; 
sesiones del Consejo,

Los electivos que no concurran ' 
á las tres primeras sesiones, ó dea* ! 
pues sin causa justificada faltasen j 
á seis consecutivas, darán á enten- > 
der por este solo hecho que hacen 
renuncia de sus cargos, los cuales 
se declararán vacantes.

Act. 10. Será Secretario del ’ 
Consejo penitenciario el Jefe de 
Sección más caracterizado por su ' 
categoría ó antigüedad de la Direc- 1 
cion general de Establecimientos 
penales. j

Art, 11, El Ministro de la Go- j 
bernacion queda encargado de la ! 
ejecución de este decreto.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan 
á las contenidas en el mismo.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. -* El Mi 
nistro de la Gobernación, Venan
cio González,

REALES DECRETOS.
En atención á lo dispuesto por 

el Real decreto de esta fecha sobre 
reorganización de la Junta de re
forma penitenciaria, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en disponer cesen en el 
desempeño del cargo de Vocales de 
la misma D. Manuel Colmeiro, Don 
Luis Silvela, D. Cárloa Iñigo y An
ciso, D. Manuel Fernandez Martin, 
Don Fermin Hernández Iglesias, 
D. Tomás Aranguren, D. José Cal
vo y Martin, D. Francisco Lastres,
D. Ramón Goi cor rotea, D. Elías

Lopez y Gonzalez, D, Angel Fer
nandez de Liencres y Herrera, Viz
conde de la Villa de Miranda; Don 
Isidro Aguado y Mora y D. Cárlos 
Perier; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
han desem pefiado.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Alfonso. — El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

limo, Sr.: El art. 35 del regla
mento para ejecución de la ley ge
neral de Obras públicas vigente 
previene que en las tasaciones de 
proyectos se incluyan los gastos 
materiales de toda especie que la 
redacción del proyecto hubiese oca
sionado, y además el interés cor
respondiente al capital adelantado 
para cubrir dichos gastos.

Esta última partida de intereses 
da logar en las tasaciones de los 
proyectos de ferro-carriles á incer
tidumbres y dificultades para de
terminar su importe, por la fal
ta de datos que fijen el plazo á que 
han de aplicarse estos intereses.

Conviene por tanto dictar las 
disposiciones convenientes para 
que desaparezcan estas incerti
dumbres y dificultades, y para de
terminar la marcha que debe se
guirse cuando se trate de proyec
tos presentados con anterioridad á 
la ley de Obras públicas vigente, ó 
que presentados con anterioridad 
á la fecha de dicha ley no hayan 
sido acompañados de la petición en 
debida forma de la concesión á que 
dichos proyectos se refieren; cuyo 
caso, aunque no previsto en la ley 
y reglamento general de ferro
carriles, ocurre con alguna fre
cuencia.

Dada cuenta á S, M. el Rey 
(Q. D. G,) de lo que antecede, se ha 
servido disponer lo siguiente:

L* En las tasaciones de proyec
tos de ferro carriles presentados 
con posterioridad á la publicación 
de la ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877 se incluirán 
los gastos materiales de toda espe
cie que la redacción del proyecto 
hubiese ocasionado, asi como los 
honorarios de los peritos tasadores, 
limitándose estos, en cuanto al in 
tarés correspondiente del capital 
adelantado, á consignar el tipo de 
interés anual que en tal concepto 
debe abonarse.

2 .° AI anunciarse la subasta, 
cuidará la Dirección general de 
Obras públicas de practicar la li
quidación de intereses, aplicando á 
los gastos materiales para la redac
ción del proyecto el tipo de interés 
anual consignado en la tasación

- aprobada al periodo de tiempo que 
trascurra desde la presentación del 
proyecto y petición de la concesión 
hasta el dia en que deba ser abona
do su importe al dueño del proyecto 
por el adjudicatario ('e la conce
sión: la partida que de esta liqui
dación resulte se añadirá al impor
te de la tasación aprobada, y d to 
tal así formado será el que debe 
abonarse por d adjudicatario de la 
concesión, si éste no fuere el dueño 
del proyecto,

3 .* En los proyectos de ferro
carriles presentados con posteiio 
ridadá la publicación de la ley vi
gente de Obras públicas, pero sin 
que al presentarlos haya silo pedi
da la concesión en debida forma, se 
entenderá que la fecha inicial para 
la liquidación de intereses es la en 
que se pida en debida forma la 
concesión del ferro-carril á que se 
refiere el p oyecto presentado.

j 4.* Todos los proyectos presen- 
i lados con anterioridad á la lev de j *

Obras públicas vigente se tasarán 
con sujeción á las disposiciones 
que sobre la materia reglan ántes 
de la publicación de dicha ley.

De Real Órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1881.—Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 1393.
Administracion económica 

de la provincia de
Córdoba,

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas se me comuni
ca con fecha 23 del actual la órden 
circular siguiente:

«Observa esta Dirección gene
ral que á pesar de las diferentes 
Órdenes dictadas con el propósito 
de reprimir el cultivo de tabacos, 
los resultados conseguidos hasta 
ahora no han respondido al fin 
propuesto. Siendo este delito un 
hábito arraigado en algunas pro
vincias, la falta de aprehensiones 
de esta naturaleza no significa por 
desgracia el que los defraudadores 
hayan renunciado ó su tráfico ile
gal, sino que la represión no será 
todo lo activa que debe desearse.

Contando con el concurso eficaz 
y decidido de la Inspección general 
de Carabineros, que ha dictado al 
efecto enérgicas disposiciones, pue
den las Administraciones económi
cas disponer de la fuerza suficien
te para que así en la zona cuya vi
gilancia está encomendada á dicho 
instituto como en los puntos del 
interior más sospechosos, se repri
ma severamente el cultivo del ta- 
baoo, debiendo prestar en todos 
los casos su valioso apoyo la fuer- 
xa de la Guardia civil, que ocu-

pamlo por decirlo así todo el país 
j sin las limitaciones reglamentarias 

del Resguardo, se la recomendó 
este servicio por la Real Órden de 
14 de Noviembre de 1878.

Con estos elementos y la inteli
gente cooperación de V. S., espera 
la Dirección que en esa provincia 
dosa parecerán desde luego los sem
brados de tabaco que puedan exis
tir, teniendo fiel y exacta ejecución 
las disposiciones siguientes:

t 1.* De acuerdo esa dependencia 
i con los señores Jefes de Carabine- 
! ros y de la Guardia civil, señalará 

los puntos que más importe visi
tar, dirigiendo á la vez las preven
ciones oportunas á los respectivos 
Administradores subalternos sobre 
los datos y noticias que sea conve
niente conocer acerca del particu
lar que motiva esta circular,

2 .* Por medio del «Bolctin ofi
cial» hará V. S, entender á los Al- 

' Caldes de los pueblos el deber en 
que se hallan de denunciar á la 
Administración ó á sus agentes to
do cultivo de tabaco que exista en 
el término de su jurisdicción y el 
nombre de los defraudadores, ha
ciéndoles entender que de lo con
trario se les hará responsables en 
concepto de encubridores, confor
me determina el art. 32 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852.

3 “ Que no siendo la represión 
del cultivo únicamente el acto ma
terial de arranque de las plantas, 
lus aprehensores deben investigar, 
para consignarlo en las actas, 
quiénes sean los dueños de los ter
renos y los que hayan trabajado 
en las plantaciones.

Y 4.' Que dirigiéndose V. S, á 
los respectivos Jueces de primera 
instancia informe á esta Dirección 
del resultado de las causas instrui
das ó que se instruyan con motivo 
de los expedientes de aprehensión! 
de plantas de tabaco, cuyas copias 
se les remiten en cumplimiento del 
citado Real decreto de 20 de Junio 
de 1852,

Lo digo á V. S. para su pun
tual observancia, sirviéndose dar
me aviso üel recibo de esta órden.»

Y la Administración la publica 
por medio del «Boletín oficial» para 
que reciba la debida publicidad, 
previniendo á los Sres. Alcaldes, 
el deber que tienen de denunciar á 
esta Administración y á sus agen
tes, que son los Administradores 
de rentas y estanqueros, todo cul
tivo de tabaco que exista en el tér
mino de su jurisdicción, y el nom
bre de Jos defraudadores, por que 
de lo contrario se les declarará res
ponsables como encubridores con 
arreglo al ait. 32 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852.

Córdoba 31 de Julio de ]88b«- 
El Jefe de la Administración, Joié 
Palacios.
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AULIS 105.
Doo Federico Lopez Merino, que 

vive callee la Sîlleria. oùni. <3, se 
encaq;^ par una módica retribucon 
de formar ta documenlacîon necesa
ria para et cobro de los totereses de 
las iMO ri Aciones nominales do laj 
renta-consolidada de Espada al 3 por 
100,Æ pérfidas à favor de corpora
ciones' civiles, ya sean suevas ó ya 
antiguas.

ANU'îCÏO.
De la Testamentaría del Exorno. 

Sr Duque de Medinaceli, se arrien
dan las lincas siguientes:

Corlijt) Calamorro del Cambrón, 
término de Monlalban, compuesto de 
389 fanegas de tierra as cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montaiban da cabida total de 334 
fanegSB 6 -éetémioes'de tierra,

Corlijor.Ffime^i^braate, térmi
no dc^ootaíbaa. -que st compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

^o^lÜ^i< l^egutylo, Sobrante, ..eo 
dicho término de Monlalban, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Foeote Felipa, térmran 
de Santaella, compuesto de 590 Ía- 
negas de tierna de loUl cabida.

Las personas qae deseen in tere- 
rarw eo dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montilla, basta 
las doce de la mafiana del «din -32 
del próximo mes de Agosto

MpnUlla J2 de, Julio de 1851 
—Kl Adraufistrador. üaspar Gómez.

ÜLIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicei^e Ftetr^a y Pereiro, 

Jaez de primera instancia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse à 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mports eo libranzas ó sellos

La Beneticencia en España, 
por el Dr. D, Fermin lier o andea l^it- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneticeo - 
cu en el Ministerio de la Goberna- 
oion.

Exposición úmtorico-erílica en 
est eiiuporLao le. servicio administra
tivo, d^tan ^ourosoo precedentes de 
Lsp£fli7obra Unica en su género.

Cc^ta de seis libros, con uliíi- 
simos apéndices, algunos de docaureu 
tos inóoilos inte esa o tes, y dos tu
mos ea A., coa aja* de 300 páginas 
Cintrada ÚQ,.resioü.

^ T ®<1 ^ once pesetas .el ejem-, 
(lar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Par. da, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de ¿s.

EDICKMI ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espafíojes antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu." 
b!reídos b^o la -direcciso dal limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo
gado de beneficeooia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitonoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eta., con la eolaboraoion de v*rioi^ 
letrado* del iLastre colegio de Ma

drid.
iÆ tomos,—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Hao ai io tantos y tan diverses 

los elementos que han obatribuido A 
lormar la historia 7 la civilización 
de nuestra patria, que no debamos 
extrañamos de que acaatrA logis 
laci n sea t*a unitorms y varianda 
Sieuieutod romanos con las Parti- i 
¡las, indígenas con el Fuero Keai, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el eincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
tan loe reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 meaos vigor en la 

- actualidad, Y se explica estez:fenó. ' 
mehoy conside rindo que el. dere olio . 
civil refleM a 1Í! eme oto prrrxdádel 
hombre, A ’ias costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
noumbe A este elemento particular, 
atorado de los pueblos, ea ti enoar 

> gado •en elloí, constituye su vida da 
t tal modo, que oondifloultad aban- 
t donan un derecho civil por otro: de 
, aquí la diveroidad -de—Gédige*- en 

í

1 nueotra legialacion, por la dificultad 
' con que cada uno de ello* tropezaba 

para dero^hf ef alBjteriór. . -
Infinidad de trabajos y lenta- 

ttvas se han emprendido para oai- 
úoar naestra legulaoion: xratwijo 
inútil, porque no ee ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desdeja^új- 
ti mas’leyes y fá Ñovi«ima áeoopiia 
don basta el Fuero Juago, rigen hoy

1
1 
1

7 son d* apUoaoion oonUnua «n Jo» . 
Tribuna lea dé jastioia. t

Dado e#« antecedonU, no orea* 
010* neoM^io encarecer la impor- 
tanoia de bt presente obra., que por 
lU naturaleia misma es de aquellas 
cuya necesidad y Tentajal se pre
sentan eliuraspmejor dicho, seim

1

ponen A peritos y legos en legisla- , ' ----------------------------- , ---------
oion; A todos fes es útil A indispen- 4 b Plazuela de Gerónimo Paez outue-
table tener la* leye* de su pitric-A . 
saadartaparítoe, por bu misma profe
sión; todo# loa ûiudadanoa, porque 
la ignoraneia delà ley no puede ale 
gAndote eUo* de -jecoger los tomos . 
le Madrid. 1

Varías han sido, por esta raion 
lasodiciorrae qm se han hechode los 
Códigoe, pAco que. por su excesivo 
oeste no eetAo ai aloance de todas la* 
forumai, di por su desmedido void- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no le pueden 
levar Alos Tribunalee, para leer,, en 
los informes orales, las citas de.Jaa 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvemeutes y acoísí- 
dades que hemo¿ sentido en nuaestra 
prAotica, nos h»n bicho concibir *1 
pens,miento de remediark* para 
sie pre, y creemos haberío oonse- 
guldos.:Nuestra colección tiene un 
p ocio fabulosamente barato: nadie 
babrl que no pueda Caz una peseta 
per un toosp dedos OMíges, y su m- 
mallo facilita ei-poder díevar <q H 
m:;no 6 en el boivillo. Ádeiurs pu li- 
oare-uos también, colee Joux das. las 
d*y)! moí*.*7n:,s con >at leforwas, 
.que audau ysgarpiTa» y.dla^minxda* 
en J1 Torsos volúmenes de distintos 
t.\ ^adoi 1 impresión**.

t

frenU de oada Código presen- 
tare co# Ul raMfia tustórioa col mi»- í______ __ __ _ ____ tro General rewlveriu y á el debe- 
no; bwha jor WF de tuMtrot di»r ¡ fiffílirifjrH laí eosuiiiaaciuss».

> Güguk1ü8 oompaQeros, ¡y A la cabeza
de las leyes m.3deraas daremos tam
bien fa exposición de motivos qua 
sien:pre las acompaña y alguncs cc- 
mentaríos sobre lis misma a leyee, 
obra dé eminentes, jarisconsul tes.

”No se nos oculta la » inaporíanci:; 
de la empresa quejicometemos y la 

Inferioridad de nuestra! fuerz-.a: co
nocemos la indilerencii de nuestro 
pal* en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 

¿deprestarno* nuestros campafieros 
de toda España, A quionoa nos entre
gamos confiados en qué nos Lan do 
prestar su ayuda en una obra qu.' po
ca intorta acometemos y que ha de 
edlindar en bien de tedos.

Madrid, 1378,
CóndícioneB de la publicacioc.

La obra «onctarA de 25 toiuon 4» 
100 paginas, en 8,*, buen papel ex 
celcttte y clarfeima ímpresicu.

El precio de cada tomo rork de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biiearAn dos tomos cada mes, uso do 
«yes antiguas 7 otro de leyes m? 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda fa publicación tendrá una 

- rebaja ..de' sait pesetas, adquírieudo 
to^ la’ obra por seienía ^ cinco 
reales,

A les libreros so leu hartuta re
baja de <0 por 100, t'irnand# desde 
AO. ejemplares para arriba, y ennar- 
garu en juicio como » 
dam para evitar eJ cuiuj 

iscasa vale- 
ipUihidntodb

una obUgaflion ó el üüíig-í, de una 
infraocion legal.

Se ausoríbe en Madrid^ Serrano 
<d8, á dendeeetlirigirAa loar.pedidor 
la oorre^pondenia, coa lobre ai ad 
minietrad'-r do la ubra y ea todw las 
libraría*. -----------

AVISO
á los.Sres, Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramieo 

lo de esta Provincia,
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en

ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Gapilal del Centro Ge- 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, baja la dirección 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entieu- 
do en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar 4 los Sres, Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vaiiéndose dc.su 
conducto les sea más fútil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
í Municipales, que la Empresa se en

carga sin mas Felribticion que fases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eoelMinis 
teriode Dacienda de los recursos d. 
apoiacton que puedao , roducirse coa 
arreglo al articulo 74 deí Regla- 
meo to.

Las'CoasulUiá á que dicba Em- 
rresa se refiere en sus circulares sen 
pe la incumbencia esclusiva del Geo-

P^sas y medidas del 
si sterna métricc-decimal 
se venden en la Lani" 
fistcría de C. Fernan
dez» Letredus 11, Cór. 
doba.

Beneficencia.
Presupueslos, liquida* 

mones, relaciones, cuen - 
tas generales y men
suales. car pelas etc. pa
ra los establecimientos 
de BtneficeDeia. Se en
cuentran en la Iwpren- 
la del « Diario ¿Íe Córdo
ba, Letrados 10-'y ISy 
San Feruanao núm. 54.

Facturas de cupones 
oon arreglo al ultimo 
inodelo, se hattan de 

' venta en la imprenta de 
I 4^(6 periódico san Fer- 
1 liando ¿4 y Letrados Ic..

* . Filiaciones y cilacío- 
, lies para los quintos* se 
i L^penden en Ja topro^- 

tp dcM»ffte pft#ió beso.

' A- los Seerelarios de 
• ayuuUuiieuto.

« Repartmiento-y da- 
theula
i Los pliegos-estados 

[jara la fof-maciun de la 
Matrícula de suüsi4io y 
Hepartimiento por ter- 
rtloria 1, con el aumento 
del tanto por ciento p¿- 
rá municipales y con ar
reglo a los últiü^s mo- 
œlo8, se hallan de venta 

la blip renta y tüjreria 
j til ‘■‘l^ano de Cór ioba, 
: Iletrados 16 y bao Fer- 

nando ó4
. i Listas de revista, dis

tribución, ajustts, pa
peletas de rancho y lis
tos ne embarque,, ¿e 

' v^enden en los despachos 
: del «Diario de Córdoba» 

Letrados 16 y 16 y dan 
Fernando 54.

lúpruñU dai <üi»riu uu uórd . i,v
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